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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de octubre de 2001,
por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria denominada «La Vereda
del Camino Real de Castilla».
Tramo: Completa, del término
municipal de Talaván.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se es-
tablece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de deslin-
de de la vía pecuaria denominada Vereda del Camino Real de Cas-
tilla, tramo: Completa. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo a
los siguientes:

H E C H O S

PRIMERO.–El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001 y se ha se-
guido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de
Resolución.

SEGUNDO.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 28 de
mayo de 2001.

TERCERO.–Redactada la propuesta de deslinde por el representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 89, de fecha 2 de agosto de 2001. En el pla-
zo concedido no se presentaron alegaciones.

CUARTO.–Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º - En la tramitación del procedimiento se han observado to-
dos los preceptos legales que le son de aplicación según lo dis-
puesto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y
el Decreto 49/2000, de 8 de marzo y demás legislación aplica-
ble.

2.º - La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino Real de
Castilla» se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pe-
cuarias del término municipal de Talaván aprobado por Orden Mi-
nisterial de fecha 6 de abril de 1971.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de deslinde de la Vereda del Ca-
mino Real de Castilla, elevada por el representante de la Adminis-
tración.

En su virtud y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O

Aprobar el deslinde realizado en toda la vía pecuaria denominada
«Vereda del Camino Real de Castilla». Provincia de Cáceres. 

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la publicación conforme al
artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
publicación en el D.O.E.

Mérida, a 23 de octubre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 28 de septiembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015570.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.A.M.T. Sub. Mérida salida H. Circunvalación.
Final: Apoyo n.º 5 L.A.M.T. a C.T. Campsa (46478).
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,354.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Finca aledaña al P.K. 339,950 de la
antigua Ctra. N-V, en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 4.502,27. Presupuesto en pesetas: 749.115.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015570.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en
servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 28 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015579.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 170 de la línea aérea M.T. Mérida-Torremegía.

Final: Apoyo n.º 3 de la línea aérea M.T. derivación a C.T. Alcañiza
(4859).

Término municipal afectado: Mérida.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 15.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,436.

Apoyos: Metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 2.
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Crucetas: Bóveda.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: Entre apoyo n.º 170 de la línea aérea
M.T. Mérida-Torremegía y apoyo n.º 3 de línea aérea M.T. deriva-
ción a C.T. Alcañiza (4859) en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 8.984,89. Presupuesto en pesetas: 1.494.960.

Finalidad: Elevación de línea debido a la construcción de la auto-
vía «Ruta de la Plata».

Referencia del expediente: 06/AT-001788-015579.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en
servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 9 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de octubre de
2001, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto,
de utilidad pública el establecimiento de
la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006959-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la

instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Empalmes a realizar en línea subterránea de M.T. «Naval-
moral», centro de reparto «Ctra. Rosalejo», en tramo subterráneo a
C.T. «Marqués de Salamanca».

Final: C.T. proyectado en urbanización a construir entre las C/. Se-
govia, C/. Avila y Avda. Marqués de Salamanca.

Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en KV: 20.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,189.

Emplazamiento de la línea: C/. Segovia, Avda. Marqués de Salamanca
y C/. Peatonal mixta-1.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 3.

Relación de transformación: 20,000/400,000/230,000.

Potencia total en transformadores en KVA: 1.890.

Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/. Peatonal mixta-2.

Presupuesto en euros: 47.674,35. Presupuesto en pesetas:
7.932.344.

Finalidad: Suministro eléctrico a edificio.

Referencia del expediente: 10/AT-006959-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en servi-
cio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 9 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015548.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dis-
puesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 65 de la línea aérea C.T. Fuente Encalada a C.T.
Telefónica Puerto del Moro.
Final: C.T. Los Retamales.
Término municipal afectado: Hornachos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,993.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «Los Retamales», en el T.M. de
Hornachos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/15,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Hornachos. Paraje «Los Retamales», en el T.M. de
Hornachos.

Presupuesto en euros: 28.400,07. Presupuesto en pesetas:
4.725.374.

Finalidad: Electrificación de fincas en el paraje «Los Retamales».
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015548.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el acta de puesta en servi-
cio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001232-015620.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Eléctrica
de San Serván, S.L., con domicilio en Arroyo de San Serván, C/. Zur-
barán, n.º 48, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así co-
mo en lo dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector
Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de San Serván, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 7 bis línea Subaljucén-C.T. Soledad.
Final: C.T. Silo.
Término municipal afectado: Arroyo de San Serván.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
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Longitud total en Kms.: 0,229.
Emplazamiento de la línea: Inmediaciones de la Avda. de la Consti-
tución, en el T.M. de Arroyo de San Serván.

Presupuesto en euros: 28.495,31. Presupuesto en pesetas:
4.741.221.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001232-015620.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Servi-
cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artí-
culo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 15 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Jarandilla de la Vera, que afecta
a la prolongación de Gargantas de Cuartos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 2 de noviembre de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos

urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Jarandilla de la Vera epigra-
fiada.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanísti-
ca afectada resultante de la aprobación de la presente modifica-
ción.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto de
delimitación de suelo urbano de Torreorgaz,
consistente en la ampliación del perímetro
urbano en Paraje de Mogollona, prolongación de
la calle Pizarro.

Visto el expediente de referencia y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación
del Territorio, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en los artículos 132, 153, 138 y demás concordantes del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Torreorgaz, consistente en la ampliación
del perímetro urbano en Paraje de Mogollona prolongación de la
calle Pizarro.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 25 de octubre de 2001,

por la que se resuelve la convocatoria
de plazas en residencias educativas no
universitarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el
curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de
2001, por la que se regula la convocatoria de plazas en residen-
cias educativas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2001/2002, a tenor de lo dispuesto en
su art. 8.2 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las plazas en residencias no universita-
rias al alumnado de enseñanzas postobligatorias que se relaciona
en Anexo I.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, en el plazo de un mes, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra», tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Diario
Oficial de Extremadura», el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 25 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ANEXO I: PLAZAS CONCEDIDAS DE
ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS

RESIDENCIA SOLICITADA: NTRA. SRA. DE BOTOA.
LOCALIDAD: BADAJOZ

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

BORRACHERO TREJO, JOSE MIGUEL 60043

CABALLERO BARBA, NOELIA 60041

FRANCO SALOMON, ALVARO 60044

GIL GUERRA, JOSE ANDRES 60039

GONZALEZ MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER 60042

LEONARDI GONZALEZ, SANDRA 60040

MARTIN DOMINGUEZ, INOCENCIO JAVIER 60045

RUBIO LOPEZ, VICTOR 60037

SANCHEZ NAHARRO, ALBERTO 60046

SERRANO MONROY, PABLO 60047

SOLIS GUARDADO, ANTONIO 60038

TELO RODRIGUEZ, BORJA 60048

VIZCAINO CEREZO, ANGEL 60049

RESIDENCIA SOLICITADA: I.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL
LOCALIDAD: CACERES

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

ALVAREZ FERNANDEZ, ROBERTO 10282

AVILA FERNANDEZ, BLANCA 10281

BARRADO CANCHO, JOSE ANTONIO 10280

BELLA CIRUJANO, SARA ESTHER 10279

BONILLA GARCIA, ANA BELEN 10278

BREÑA EGIDO, ELOISE 10277

CALABRIA CEREZO, SILVIA 10276

CORTIJO CABANILLAS, NESTOR 10275

ENCINA ALONSO, ESTHER 10223

FERNANDEZ MUÑOZ, M.ª TERESA 10274

GONZALEZ MONTERO, EDUARDO 10273

GONZALEZ VALLE, RAQUEL 10272

GUTIERREZ MARTIN, JAIME 10239

HERNANDEZ GUTIERREZ, ISABELINO 10271

LENO BERMEJO, CAROLINA 10270

LOPEZ BATALLA, PABLO 10269

MARTIN GARCIA, IVAN ANTONIO 10268

MONTARROSO CEREZO, FATIMA 10267

MUÑOZ DIAZ, SERGIO 10266

PEGUERO NAVARRO, GREGORIO 10240

RODRIGUEZ REGADERA, JUAN MANUEL 10265

SANCHEZ ACEITUNO, NOELIA 10264

SANCHEZ MONTERROSO, SERGIO 10263

SANCHEZ ROBLEDO, CARLOS 10262

SANTANO CARVAJAL, ROCIO 10261

VAZQUEZ OLMEDA, ALBERTO 10260

RESIDENCIA SOLICITADA: I.E.S. «GREGORIO MARAÑON».
LOCALIDAD: CAMINOMORISCO

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

CALVARRO PIRIS, ESTELA 10238

GARCIA RODRIGUEZ, EFREN 10228

GONZALEZ RODRIGUEZ, BEATRIZ 10226

MARTIN ACOSTA, SARA 10232

MARTIN MARTIN, DELIA 10230

MATEO IGLESIAS, ARANCHA 10236

MONTERO CEBADERO, RODRIGO 10233

MONTERO IGLESIAS, MANUEL 10237

PEREZ RODRIGUEZ, NOE 10234

RUEDAS GONZALEZ, JESUS MANUEL 10227
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SANCHEZ GOMEZ, PABLO 10231

SIMON GORDO, JAVIER 10235

VAZQUEZ MARTIN, SONIA 10229

RESIDENCIA SOLICITADA: I.E.S. «VALLE DE AMBROZ».
LOCALIDAD: HERVAS

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

BARBOSA GARCIA, BARBARA 10251

BRAVO DIAZ, DANIEL 10252

DIAZ TALAVAN, JAVIER 10250

GARCIA HERNANDEZ, LAURA 10249

GARRIDO GONZALEZ, CESAR 10254

MARTIN DIOSDADO, REBECA 10253

RESIDENCIA SOLICITADA: I.E.S. «ZURBARAN»
LOCALIDAD: NAVALMORAL DE LA MATA

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

MATEOS HERNANDEZ, SARA 10256

SANCHEZ QUIROGA, AZUCENA 10255

RESIDENCIA SOLICITADA: I.E.S. «PEREZ COMENDADOR»
LOCALIDAD: PLASENCIA

APELLIDOS Y NOMBRE ALUMNO N.º expediente

CORRALES HONTIVEROS, DANIEL 10243

FRANCO BATALLOSO, M.ª BELEN 10257

GARCIA TORIBIO, MONICA 10244

NCOGO MONDJE, PAMELA 10246

PLANCIN RUBIO, VIRGINIA 10245

SIMON PEREIRA, YESSIKA 10247

MONTERO HORNERO, AROA 10258

ORDEN de 26 de octubre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas
para la realización de proyectos y
actividades relacionados con la educación en
valores y temas transversales del currículo
para el curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de
2001, por la que se convocan ayudas para la realización de pro-
yectos y actividades relacionados con la educación en valores y te-
mas transversales del currículo durante el curso 2001/2002, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 98 de 23 de agosto
de 2001, a tenor de lo que se establece en su artículo 7.º y a
propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de octubre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria para otorgar
ayudas a la investigación e innovación
educativa en el ámbito de la cultura
extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de
2001, por la que se regula la convocatoria para otorgar ayudas a
la investigación e innovación educativa en el ámbito de la cultura
extremeña, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 98,
de 23 de agosto 2001, a tenor de lo que se establece en su artí-
culo 9 y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento,
en uso de las atribuciones que tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente resolución, que es definitiva en vía

administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de octubre de 2001, por la
que se resuelve la convocatoria de ayudas a
las actividades de formación del profesorado
que realicen los movimientos de renovación
pedagógica, asociaciones de profesores y
fundaciones durante el año 2001, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto
de 2001, por la que se regula la convocatoria de ayudas a las
actividades de formación del profesorado que realicen los movi-
mientos de renovación pedagógica, asociaciones de profesores y
fundaciones durante el año 2001, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 98, de 23 de agosto de 2001, a tenor de
lo que se establece en su artículo 8 y a propuesta de la Comi-
sión de Selección y Seguimiento, en uso de las atribuciones que
tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 29 de octubre de 2001, por la
que se resuelve la concesión de la tercera
anualidad de las ayudas para la realización
durante 1999 de proyectos de investigación,
en el marco de los programas del I Plan
Regional de Investigación y Desarrollo
Tecnológico de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de
1999 (D.O.E. n.º 52, de 6 de mayo), por la que se convocan ayu-
das para la realización durante 1999 de proyectos de investigación
en el marco de los programas del I Plan Regional de Investigación
y Desarrollo Tecnológico y a tenor de lo que se establece en su
artículo 10, a propuesta de la Comisión de Selección, haciendo uso
de las atribuciones que tengo conferidas

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I para la realización de la tercera anualidad de proyectos
de investigación en el marco de los programas del I Plan Regional
de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación de la presente, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a
la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 30 de octubre de 2001, por la
que se nombran los Consejeros del Consejo
Escolar de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley
8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Escola-
res de Extremadura, vistas las propuestas de los distintos sectores
de la comunidad educativa

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–El Pleno del Consejo Escolar de Extremadura es-
tará integrado por los siguientes Consejeros:

a) Representantes del colectivo de profesores/as de todos los nive-
les del sistema educativo, excepto el universitario:

CSIF - Extremadura:
–Adrián Vivas Galán
–Luis Martín Buenadicha

CC.OO. - Extremadura:
–José María Rosado Montero
–Antonio Serrano Lozano

FETE-UGT-Extremadura:
–María Isabel Pilar Martínez
–Manuel Lucas Rodríguez

ANPE - Extremadura:
–Antonio Pérez Calero
–Isidro Regañas Cuesta

FSIE (Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza)
–Jacinto Cervera Ramos

USO (Unión Sindical Obrera)
–Guillermo Sanabria Barrado

b) Representantes de padres o madres de alumnos:

FREAPA-CP:
–Rafael Delgado Corral
–José López Castilla
–Luis Delgado Salgado
–Joaquina López Mancera
–Valentín Sierra Rincón
–Santos Mayo Nevado

CONCAPA:
–María Isabel Fernández Ramos
–Francisco Javier López de Lerma Entonado

c) Representantes del colectivo de alumnos/as:

FAES (Federación de Asociaciones de Estudiantes)
–María Esther Iciarra Torrescusa
–José Fernando Prieto García

d) Representantes del personal de administración y servicios de los
centros docentes:

CSIF - Extremadura:
–Agustín Pérez Castellanos

UGT - Extremadura:
–Mariano Navarro García

e) Representantes de la Administración Educativa:

–Diego Mostazo López
–Rafael Rodríguez de la Cruz
–Fernando Cortés Cortés
–Manuel Nieto Ledo
–Emilia Guijarro Gonzalo
–Julio Carmona Cerrato
–Desiderio Guerra Corrales

f) Representantes de titulares de centros privados:

FERE, EyG, UCETAEX y CECE:
–Manuel Cantalapiedra Sánchez
–Baltasara Santos Ratón
–Jesús López García

g) Representante del Consejo de la Juventud de Extremadura:

–Juan Francisco Díaz Mena

h) Representante de la Universidad de Extremadura:

–Rosa Luengo González

i) Representantes de los municipios extremeños:

–Elia María Blanco Barbero
–Antonio Jiménez Manzano
–Francisco Martos Ortiz
–Francisco González Nieto
–Francisco Robustillo Robustillo
–Angel Arroyo González

j) y k) Personalidades de reconocido prestigio en el campo de la
educación y/o la cultura en Extremadura:

11086 6 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 128



CONSEJERIA EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA
–Juan Iglesias Marcelo
–Ricardo Luengo González
–Eduardo Fernández León

GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA
–PSOE: Antonio Gómez Yuste
–PP: Luis María González Méndez
–IU: Juan Muñoz Calderón

l) Representantes centrales sindicales:

U.R de CC.OO.–Extremadura:
–Javier Blanco Andrada
–Miguel Coque Durán

UGT - Extremadura:
–José Muñoz Capote
–Miguel Salazar Leo

ll) Representantes organización empresarial:

CREEX (Confederación Regional Empresarial Extremeña)
–Francisco Luque Cañas
–José Jarones Santos

m) Representante de los movimientos de renovación pedagógica, o
asociaciones y fundaciones de ámbito regional:

APEVEx (Escuela de Verano de Extremadura)
–Máximo Pulido Romero

DISPOSICION FINAL

UNICA: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 31 de octubre de 2001 por la
que se resuelve la concesión de ayudas a las
Universidades Populares de la Comunidad

Autónoma de Extremadura para el
desarrollo de programas de actividades de
cualificación profesional para personas
adultas durante el año 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agosto de
2001, por la que se regula la concesión de ayudas a las Universi-
dades Populares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el desarrollo de programas de actividades de cualificación profesio-
nal para personas adultas, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, n.º 102, de 1 de septiembre, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 9 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 31 de octubre de 2001 por la
que se resuelve la concesión de ayudas para
la realización de programas de educación de
personas adultas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso
2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de agosto de
2001, por la que se regula la concesión de ayudas para la realiza-
ción de programas de educación de personas adultas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura, n.º 102, de 1 de septiembre, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 9.º y a propuesta de la Comisión de Selección y Se-
guimiento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas que se especifican en el
Anexo I.

ARTICULO 2.º - Constituir una lista de espera o reserva con las so-
licitudes que se especifican en el Anexo II.

ARTICULO 3.º - Denegar las ayudas que se especifican en el Ane-
xo III.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de octubre de
2001, de la Dirección General de
Infraestructura, sobre ejecución de
sentencia en expediente de
expropiación forzosa de terrenos para
las obras de: «Acondicionamiento de la
Ctra. BA-503, de La Roca de la Sierra
a Montijo».

Habiendo recaído sentencia n.º 1524 de fecha 26 de septiembre
de 2001, en autos de recurso contencioso administrativo n.º
977/1998, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura a instancia de Daniel de la Peña Huertas, siendo deman-
dada la Administración General del Estado y codemandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de Badajoz de fecha 31 de
marzo de 1998, con motivo del proyecto: «Acondicionamiento de la
carretera BA-503, de la Roca de la Sierra a Montijo» y siendo fir-
me la misma, de conformidad con el Decreto 59/1991, de 23 de
julio,

R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

«Estimando en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Jorge Campillo Alvarez, en nombre y repre-
sentación de don Daniel de la Peña Huertas, contra el acuerdo del
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Badajoz mencionado en
el primer fundamento; debemos anular y anulamos el referido acto
por no estar plenamente ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su
consecuencia, se fija el justiprecio a que el mismo se refiere en la
cantidad de dos millones, siete mil noventa y tres (2.007.093) pese-
tas; más los intereses de demora calculados conforme a lo razonado
en el sexto fundamento de esta sentencia; todo ello sin hacer expre-
sa condena en cuanto a las costas procesales».

Mérida, 24 de octubre de 2001.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 16 de octubre de 2001, por el
que se convoca concurso para cubrir en
régimen de provisión temporal las
Secretarías de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de Llerena.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y previa auto-
rización concedida por el Ministerio de Justicia, se saca a concurso
para cubrir en régimen de provisión temporal las secretarías de
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:

LLERENA (Badajoz)

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1.–REQUISITOS.–Ser español, mayor de edad, Licenciado en Dere-
cho, carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ningu-
na de las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2.–TIEMPO.–Los nombramientos se harán por un año, prorrogable
por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
perior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3.–PREFERENCIAS.–Son las establecidas en el artículo 38-2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1. Los que tengan título de Doctor en Derecho.

2. Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.

3. Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurí-
dicos del Estado en que se exija para su ingreso título de Li-
cenciado en Derecho.
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4. Los que acrediten docencia universitaria.

5. Los que tengan mejor expediente académico.

Los seleccionados podrán ser convocados a una entrevista con los
miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior.

4.–DOTACION ECONOMICA.–Los nombrados tendrán derecho a per-
cibir el sueldo inicial correspondiente a los Secretarios de tercera
categoría grado de ingreso.

5.–INSTANCIAS.–Las solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr. Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –Palacio
de Justicia– Plaza de la Audiencia s/n., Cáceres, dentro de los diez
días naturales siguientes a la última publicación del presente edic-
to.

6.–DOCUMENTACION.–Las instancias, confeccionadas por los intere-
sados, sin sujeción a modelo alguno, deberán presentarse o remitir-
se con los correspondientes documentos, todo ello por duplicado.

LA DOCUMENTACION ES LA SIGUIENTE

1.–Fotocopia compulsada del D.N.I.

2.–Certificación negativa de antecedentes penales.

3.–Fotocopia compulsada del Título de Licenciado en Derecho o
certificación acreditativa de tener abonados los derechos corres-
pondientes.

4.–Certificación de estudios expedidos por la correspondiente facul-
tad.

5.–Currículum Vitae.

6.–Declaración o promesa de no estar incurso en causa de inca-
pacidad o incompatibilidad.

7.–Los documentos que en su caso acrediten las preferencias del
apartado tres.

Toda la documentación ha de acompañarse por duplicado.

7.–RESOLUCION.–Los nombramientos se publicarán en los mismos
lugares que la convocatoria y los nombrados deberán tomar pose-
sión dentro del plazo de ocho días desde que fuere publicado tal
nombramiento o, en su defecto, desde su notificación prestando
previamente el oportuno juramento o promesa.

Cáceres, a 16 de octubre de 2001.

El Presidente,
ANGEL JUANES PECES

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE DON BENITO

EDICTO de 12 de septiembre de 2001,
sobre cédula de notificación de sentencia.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Jdo. 1.ª Inst. e Instrucción n.º 1

Don Benito

Sentencia: 00081/2001.

Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso 171/2000.

En Don Benito, a catorce de junio de dos mil uno.

La Sra. D.ª María del Carmen Tapia Delgado, Juez de Primera Ins-
tancia n.º 1 de Don Benito y su Partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de Familia. Divorcio Contencioso 171/2000 seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante D.ª Ma-
ría del Rosario Cabezas Redondo con Procuradora D.ª María del
Mar Gámir Lozano y Letrado Sr. D. Manuel María Hurtado García y
de otra como demandado D. José María García Juez con Procura-
dor/a D/ña. y Letrado Sr/a. D/ña. sobre Familia. Divorcio contencio-
so, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Por la Procuradora Sra. Gámir Lozano, en nombre y
representación de D.ª María del Rosario Cabezas Redondo, interpuso
demanda de Divorcio contra D. José María García Juez y el Minis-
terio Fiscal, invocando los hechos y fundamentos de derecho que
estimó de su aplicación y concluyó suplicando que se dicte senten-
cia por la que:

1.º - Declare la disolución por divorcio del matrimonio contraído
por mi representada con el demandado el día 26 de diciembre de
1981 en esta ciudad.

2.º - Mantenga íntegramente las medidas acordadas en el procedi-
miento de separación.

3.º - Imponga las costas de este procedimiento al demandado, si
se opusiere a esta demanda.

SEGUNDO.–La demanda fue admitida a trámite, no compareciendo
el demandado a pesar de estar citado en legal forma, en virtud
de edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y fijado
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, por lo que fue declara-
do en situación de rebeldía procesal.

11102 6 Noviembre 2001 D.O.E.—Número 128



TERCERO.–Practicadas las pruebas propuestas declaradas pertinen-
tes, quedaron los autos conclusos y vistos para sentencia.

CUARTO.–En la tramitación de las presentes actuaciones se han
observado todas las prescripciones legales, excepto el plazo para
dictar sentencia debido al volumen de asuntos que se siguen ante
este Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Ejercita D.ª María del Rosario acción declarativa de la
disolución por divorcio de su matrimonio celebrado el día 26 de
diciembre de 1981 con D. José María García Juez, que fue objeto
de separación en Sentencia de fecha 27 de diciembre de 1996,
dictada en Juicio de Separación n.º 204/1996, seguido ante este
Juzgado. Sustenta jurídicamente su petición en el artículo 86.2.ª
del C. Civil que regula como causa de divorcio «el cese efectivo de
la convivencia conyugal durante, al menos, un año ininterrumpido
desde la interposición de la demanda de separación personal, a
petición del demandante o de quien hubiere formulado reconven-
ción conforme a lo establecido en el artículo 82, una vez firme la
resolución estimatoria de la demanda de separación o, si transcu-
rrido el expresado plazo, no hubiera recaído resolución en la pri-
mera instancia».

Debe apreciarse la indicada causa de divorcio, con estimación de
la demanda, ya que los medios de prueba practicados, consistentes
en certificación del Registro Civil de Don Benito referente al matri-
monio de los litigantes y que a pesar de estar incompleta previa
consulta de los autos de Juicio de Separación n.º 204/1996 de es-
te Juzgado aparece debidamente inscrita la sentencia firme de se-
paración, testimonio de la Sentencia de Separación de fecha 27 de
diciembre de 1996, con los efectos que le atribuye el artículo 83
del C. Civil y el Oficio remitido por la Dirección General de la Po-
licía informando que puestos en contacto telefónico con el Sr. Gar-
cía Juez en contacto telefónico con la misma expresando que no
podía facilitar su domicilio, acreditan debidamente la concurrencia
de los elementos requeridos por el artículo 86.2.ª del C. Civil.

SEGUNDO.–Junto a ello solicita la actora el mantenimiento de las
medidas patrimoniales y personales establecidas en la Sentencia de
Separación de fecha 27-12-1996. A ello debe procederse, ya que
ante las alegaciones de la demandante, el Sr. García Juez no ha
comparecido a las presentes actuaciones desarrollando actividad
probatoria que desvirtúe aquéllas, por lo que debe apreciarse que
se mantienen las mismas circunstancias que presidieron la fijación
de las medidas en Sentencia de Separación.

No obstante lo expresado con anterioridad, sí procede una modifi-
cación en las Medidas fijadas en la Sentencia de fecha 27-12-1996,

so pena de incurrir en incongruencia al relacionar dos conceptos
que por su propia naturaleza jurídica son incompatibles. Así, en la
Medida c) del Fallo de la meritada sentencia literalmente expresa
«como contribución a las cargas del matrimonio el Sr. García Juez
abonará por alimentos a sus hijos, la suma de 20.000 pesetas
mensuales, mediante ingreso en la cuenta bancaria que designe la
esposa y entre los días uno y cinco de cada mes. Esta cantidad se
incrementará anualmente conforme a las variaciones que experi-
mente el I.P.C.». Habida cuenta que la presente resolución declara
disuelto el matrimonio contraído entre la Sra. Cabezas Redondo y
el Sr. García Juez, la consecuencia jurídica es que con dicho pro-
nunciamiento ya no existe cargas del matrimonio y, en consecuen-
cia, procede modificar dicha Medida en el sentido de fijar una
pensión en concepto de alimentos en favor de los hijos del matri-
monio, María Vanesa y Jhonatán José y a cargo del Sr. García Juez
en la suma de 20.000 pesetas mensuales, manteniéndose la forma
de pago y la cláusula de actualización establecida en la Sentencia
de fecha 27-12-1996.

TERCERO.–Dada la especial naturaleza de esta clase de procedi-
mientos, no procede efectuar pronunciamiento sobre la imposición
de las costas causadas en este juicio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinen-
te aplicación.

F A L L O

Estimo la demanda promovida por la Procuradora Sra. Gámir Loza-
no, en nombre y representación de D.ª María del Rosario Cabezas
Redondo, contra D. José María García Juez y el Ministerio Fiscal, y,
en su virtud, declaro la disolución por divorcio del matrimonio
contraído entre aquéllos el día 26 de diciembre de 1981, ratifican-
do las medidas establecidas en la Sentencia de Separación de fe-
cha 27-12-1996 dictada en Autos n.º 204/1996, seguidos ante este
Juzgado, excepto la Medida c) cuyo contenido será el siguiente: Se
fija como contribución del Sr. García Juez en concepto de pensión
alimenticia a favor de los hijos, María Vanesa y Jhonatán José, la
suma de 20.000 pesetas mensuales que deberá satisfacer en los
cinco primeros días de cada mes. Esta cantidad se incrementará
anualmente conforme a las variaciones que experimente el I.P.C.
Todo ello sin que proceda efectuar especial pronunciamiento en
costas.

Una vez alcance firmeza esta resolución comuníquese al Registro
Civil de Don Benito (Badajoz), para su anotación marginal a la de
matrimonio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpon-
drá por escrito ante este Juzgado en término del quinto día.
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Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Sra.
Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha, doy fe en Don Benito.

Y como consecuencia del ignorado paradero de José María García
Juez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notifica-
ción.

Don Benito, a 12 de septiembre de 2001.

El/La Secretario

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 7 DE BADAJOZ

EDICTO de 20 de septiembre de 2001,
sobre cédula de notificación de sentencia.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: D. José Antonio Patrocinio Polo.

Lugar: Badajoz.

Fecha: Doce de julio de dos mil uno.

Parte demandante: Nieves Márquez Viera.

Abogado: Elena Bravo Nieto.

Procurador: Ana Rapado Llorente.

Parte demandada: Luciano Agustín del Aguila Blanco.

Abogado: Sin profesional asignado.

Procurador: Sin profesional asignado.

FALLO: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la
Procuradora de los Tribunales Sra. Rapado Llorente, en repre-
sentación de D.ª Nieves Márquez Viera y de su hijo menor Felipe
Agustín del Aguila Márquez, contra D. Luciano Agustín del Aguila
Blanco, hago los siguientes pronunciamientos:

A) Establezco una pensión de alimentos a favor del hijo menor Fe-
lipe Agustín del Aguila Márquez, en el 33’3% de la cantidad que
perciba el demandado como remuneración neta que obtenga por
cualquier concepto.

B) Atribuyo el uso y disfrute de la vivienda familiar sita en Bada-
joz, Avda. del Perú, n.º 13, piso 11, a la demandante y el hijo me-
nor.

C) Condeno al demandado al pago de las costas procesales causa-
das en la Instancia.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Au-
diencia Provincial de Badajoz (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Y como consecuencia del ignorado paradero de Luciano Agustín del
Aguila Blanco, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Badajoz, a 20 de septiembre de 2001.

El/La Secretario
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la obra de:
«Obras de mejora en tres naves del polígono
Cepansa (Mérida)». Expte.: 01.00.0046.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 01.00.0046.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de mejora en tres naves del polí-
gono Cepansa (Mérida).
d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 97, de 21 de agosto de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 48.603.817
ptas. 292.114,82 euros.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9 de octubre de 2001.
b) Contratista: Procondal, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 47.145.702 ptas. 283.351,38 euros.

Mérida, 9 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 31-8-1999, D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la obra de:
«Instalaciones técnicas para inseminación
artificial de porcino en el Censyra».
Expte.: 02.00.0049.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 02.00.0049.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
b) Descripción del objeto: Instalaciones técnicas para inseminación
artificial de porcino en el Censyra.
d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 92, de 9 de agosto de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 18.489.885
ptas. 111.126,45 euros.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9 de octubre de 2001.
b) Contratista: Alser, Obras Públicas y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.980.000 ptas. 102.051,86 euros

Mérida, 9 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 31-8-1999, D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación del servicio:
«Amojonamiento de la zona de
concentración parcelaria de la zona
Zújar-Guareña, Badajoz». Expte.: Serv 65/01.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: Serv 65/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Amojonamiento de la zona de concentra-
ción parcelaria de la zona Zujar-Guareña, Badajoz.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: D.O.E. n.º 101, de 30-8-2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 11.813.440
ptas. 41.000,20 euros.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 11-10-2001.
b) Contratista: Cesex, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.500.000 ptas. 63.106,27 euros

Mérida, 11 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 31-8-1999, D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierta la subasta:
«Aprovechamiento de madera en varios

montes (lote I: Los Cabezos, T.M. de
Alcántara; lote II: La Rolliza, T.M. de
Cáceres)». Expte.: SUB 13/01.

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 110, de 22 de septiembre
2001 la subasta pública: «Aprovechamiento de madera en varios
montes (Lote I: Los Cabezos T.M. de Alcántara; Lote II: La Rolliza
T.M. de Cáceres)», Expte.: SUB 13/01 y llegado el día de la presen-
tación de ofertas y no haberse presentado ningún licitador, se de-
clara desierta la mencionada subasta.

Mérida, 16 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierta la subasta:
«Aprovechamiento de madera en el monte
El Loboso, en el T.M. de Cabeza del Buey».
Expte.: SUB 14/01.

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 110, de 22 de septiembre
2001 la subasta pública: «Aprovechamiento de madera en el mon-
te El Loboso en el T.M. de Cabeza del Buey». Expte.: SUB14/01 y
llegado el día de la presentación de ofertas y no haberse presen-
tado ningún licitador, se declara desierta la mencionada subasta.

Mérida, 16 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
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Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el recurso de alzada, en el plazo indicado en

los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

Mérida, 9 de octubre de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 15 de octubre de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 15 de octubre de 2001.–El Director General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria, ANGEL SANCHEZ GARCIA.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
resolución de alegaciones presentadas
contra el procedimiento de recaudación de
multas impuestas por los distintos Organos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Apremio.
Ejercicio: 2001.
Organo responsable:
 Dirección General de Ingresos
 Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en hora-
rio de 08:00 a 15:00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio

Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida (Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, en el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
deudas en concepto de reintegro de nóminas
negativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2001.
Organo responsable:
 Dirección General de Ingresos.
 Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en hora-
rio de 08:00 a 15:00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz)

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 5 de octubre de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 27-6-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de la
contratación de ejecución de la obra de:
«Construcción de paradas de autobuses en
la zona de Moraleja».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TC016.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecución de la obra
«Construcción de paradas de autobuses en la Zona de Moraleja».
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 91, de 7 de agosto de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 9.303.732
pesetas, equivalente a 55.916,555 euros, al cambio de 166,386
pesetas/euros, IVA incluido.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 22 de octubre de 2001.
b) Contratista: Construcciones Víctor Martín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.997.779 pesetas, equivalente a
42.057,498 euros, al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA incluido.

Mérida, 22 de octubre de 2001.–El Secretario Gral. Técnico (Orden
30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 5 de junio de 2001, de
legalización de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: «Dehesilla de Calamón», sector C,
parcela 100. Promotor: D. Antonio Roncero
Cercas, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: “Dehesilla
de Calamón”, Sector C, parcela 100. Promotor: D. Antonio Roncero
Cercas. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n, en Mérida.

Mérida, 5 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2001, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Urbanización
«Golf Guadiana», parcelas 56 y 57. Promotor:
José Manuel Rayo Madrid, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Urbanización “Golf Guadiana”, par-
celas 56 y 57. Promotor: José Manuel Rayo Madrid. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 16 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto, la contratación
anticipada de los Servicios para el
Funcionamiento de la Sala Trajano, en Mérida.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) ORGANISMO: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Régimen Interior.
c) Número de expediente: 20.2002.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de Servicios para el Funciona-
miento de la Sala Trajano.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sala Trajano de Mérida.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Del 1-1-
2002 al 31-12-2002 ambos inclusive.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: Nueve millo-
nes de pesetas (9.000.000 de ptas.) IVA incluido: 54.091,09 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 00 71 24.
e) Telefax: 924 00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14:00 horas del 15.º día natural, contado desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: No procede.

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 ho-
ras del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Consejería de Cultura. Dirección Gene-
ral de Promoción Cultural.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán a cargo del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 30 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

EDICTO de 18 de octubre de 2001, por el que
se notifica escrito número 2.227 de 2 de agosto
de 2001, de la Dirección General de Deportes
a la Asociación Deportiva «Javier de la Marta».

Intentado el trámite de notificación, de acuerdo con la legislación
vigente, del escrito número 2.277, de 2 de agosto de 2001, de la
Dirección General de Deportes, dirigido a la Asociación Deportiva
«Javier de la Marta», con domicilio en Avenida Carolina Coronado,
9-B, de Badajoz, se procede a su publicación en el Diario Oficial
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de Extremadura a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El contenido de la notificación es el siguiente:

«Transcurridos seis meses desde la finalización del plazo para pre-
sentar memoria y justificantes de gastos de la subvención concedi-
da a esa entidad en el año 2000, se les requiere para que en el
plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción del presen-
te envíen a esta Dirección General de Deportes la documentación
mencionada (original o fotocopia compulsada).

Les recordamos que, según el artículo 9 de la convocatoria, proce-
derá la revocación y posterior reintegro de las cantidades y, en su
caso, de los intereses percibidos, en caso de incumplimiento de la
obligación de justificación».

Mérida, 18 de octubre de 2001.–El Jefe de Negociado de Federa-
ciones y Entidades Deportivas, ISIDRO SANCHEZ VINAGRE.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador a Sergoymagen, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de propuesta de resolución de expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Sergoymagen S.L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Alazan, 24. Badajoz.

Expediente n.º: 185/01.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.2.9, 3.3.6.

Sanción: Setenta y cinco mil ptas. (75.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Miguel García Meleno.

Badajoz, a 5 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador a D. Antonio
Navarro Pardoez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de propuesta de resolución de expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Antonio Navarro Pardoez.

Ultimo domicilio conocido: C/. Rincón de Jerte, 8. Plasencia.

Expediente n.º: 159/01.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.1 y 3.3.7.

Sanción: Quince mil ptas. (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.
Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 5 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.
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ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador a Maati Naqouri.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de propuesta de resolución de expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Maati Naqouri.

Ultimo domicilio conocido: C/. Zurbarán, 34. Torremejía.

Expediente n.º: 180/01.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.1, 3.3.7.

Sanción: Treinta mil ptas. (30.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 5 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos de expediente sancionador a
D.ª M.ª José Gómez García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de acuerdo de iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciada: M.ª José Gómez García.

Ultimo domicilio conocido: Av. de Chile, 40. Villanueva de la Serena.

Expediente n.º: 322/01.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.6.

Sanción: Ciento veinticinco mil ptas. (125.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente al de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 5 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2001, sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador a D. Manuel Jacinto Hernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Manuel Jacinto Hernández.

Ultimo domicilio conocido: C/. Fco. Lozano Vicente, 1, 3.º B. Mérida.

Expediente n.º: 144/01.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.6.
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Sanción: Veinticinco mil ptas. (25.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente al de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 5 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2001, sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador a Agropecuaria
Magnolia, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de la propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el D.O.E., de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: AGROPECUARIA MAGNOLIA, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Plaza de San Juan, n.º 2. 10600 Plasen-
cia (Cáceres).

Expediente n.º: DGSP S/90-2001.

Normativa infringida:
– R.D. 381/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba la Regla-

mentación Técnico Sanitaria del Comercio Minorista de Alimenta-
ción, en su artículo 10, apartado 7 y 8; y artículo 20.

Tipificación de la infracción:
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102, de

29-4-86), art 35 A) y 3.
– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 24-7-84), General para la

Defensa de los Consumidores y Usuarios, art 34.1 y 7.
– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan

las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agro-alimentaria, art 2.1.1.

Sanción: Cuarenta mil (40.000) pesetas (240,40 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: Director Gral. de Salud Pública.

Organo Instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, 9 de octubre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2001, sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos de expediente sancionador a
Manuel Angel González, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Angel González, S.L.

Ultimo domicilio conocido: Pol. Ind. Los Caños, 34. 06300 Zafra.

Expediente n.º: 328/2001.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176, de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.1.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7), por
el que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 2.1.1.

– R.D. 2207/1995, de 28-2.

Sanción: Cien mil pesetas (100.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente al de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Esther Fernández Collado.

Badajoz, 10 de octubre de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial,
ROSARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE TRABAJO
ANUNCIO de 17 de octubre de 2001, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos de
la organización «Asociación de Empresarios
Granadilla» (expediente número CA/147).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
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de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 28), se hace público:

Que el día 4 de octubre de 2001 fueron depositados el acta de
constitución y los Estatutos de la entidad denominada «Asociación
de Empresarios Granadilla», a la que correspondió el expediente
de depósito número CA/147, domiciliada en Poblado del Embalse
de Gabriel y Galán, de Guijo de Granadilla, que se configura como
asociación profesional, cuyo ámbito territorial es de Comunidad Au-
tónoma y cuyo ámbito profesional comprende a las personas físi-
cas y jurídicas titulares de empresas, industrias o Pymes.

Son otorgantes y firmantes del acta de constitución de fecha 26-4-
2001: D. Javier Gómez Muñoz, DNI 11.784.239; D.ª Irene Gil Alonso,
DNI 11.782.875; D. Bautista Fontánez Castro, DNI 11.765.000; D. Do-
mingo Batuecas Alonso y 63 personas más debidamente identificadas.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

PRIMERO.–Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad refer-
enciada, con efectos desde la fecha de 4-10-2001, a partir de la
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad ju-
rídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
por el artículo 4.7 de la Ley 11/1985, y el artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

SEGUNDO.–Disponer la publicación de este acuerdo en el «Diario
Oficial del Extremadura».

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en estas depend-
encias (2.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida) y solicitar la decla-
ración judicial de no ser conforme a derecho la documentación de-
positada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral («Boletín Oficial del Estado» número 86, del 11).

Mérida, 17 de octubre de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

EDICTO de 8 de octubre de 2001, por el
que se notifica la resolución del recurso de
alzada de fecha 11-7-01, del Director
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 06026/01, contra la
empresa «Mepuex, S.L».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «MEPUEX,
S.L.» al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura
en el expediente, por el presente se notifica la resolución del re-
curso de alzada de fecha 11-7-01, dictada en el expediente sancio-
nador número 06026/01, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º 06026/01 - Acta n.º SH-938/00 - Empresa: MEPUEX,
S.L. - Domicilio: Avda. del Pilar, 116, 1.º F. - Localidad: Don Be-
nito (Badajoz).

Dicha resolución del recurso de alzada, en su parte dispositiva, di-
ce lo siguiente:

A C U E R D A

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la empresa «ME-
PUEX, S.L.» contra la Resolución del Servicio Territorial de Badajoz
de la Consejería de Trabajo de fecha 30-3-01, y

La presente resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.c) de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y frente a la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Badajoz en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al art. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de octubre de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de octubre de 2001, sobre
Modificación Puntual 6/2001 del Plan
General de Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión celebrada el
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día 5 de octubre de 2001, aprobó inicialmente la Modificación Pun-
tual 6/2001 del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad,
redactada por el Servicio de Coordinación y Gestión Urbanística, la
cual tiene como finalidad la alteración del uso pormenorizado, asig-
nado al edificio denominado «Las Tres Campanas» y, en concreto,
cambiando el uso pormenorizado terciario comercial (TC) asignado a
la parcela por el uso pormenorizado terciario oficinas (TO).

Asimismo acordó:

1.º - Proceder a la apertura de un plazo de información pública
por un mes para que pueda ser examinado el expediente y formu-
larse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

2.º Suspender el otorgamiento de licencias de demolición, edificación
y parcelación en el área afectada por la presente modificación.

Badajoz, 22 de octubre de 2001.–El Alcalde, P.D. CRISTINA HERRE-
RA SANTA CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCANTARA

ANUNCIO de 16 de octubre de 2001, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

En base a lo establecido por el art. 25.2 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, se hace público que, por Resolución
de la Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2001, a propuesta del Tri-
bunal Calificador, ha sido nombrado como Funcionario de Carrera
de este Ayuntamiento, para proveer la plaza de Oficial Primera Al-
bañil Fontanero, D. AGUSTIN MORRO MARQUEZ.

San Vicente de Alcántara, a 16 de octubre de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2001, sobre
aprobación inicial del Plan Parcial de
Ordenación del sector «Zona Verde-Arroyo
de Doña María».

Aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno, en la sesión
ordinaria celebrada el día 23 de octubre de 2001, el Plan Parcial
de Ordenación del Sector «Zona Verde-Arroyo de Doña María», pro-
movido por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y redacta-
do por el Arquitecto Municipal don Pedro de Jorge Crespo, se so-

mete a información pública por término de un mes, contado desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Diario Regional «Hoy», a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en la Secretaría Municipal y deducir las
alegaciones que estime pertinentes.

El Plan Parcial desarrolla las previsiones de la modificación puntual
n.º 32 del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la
Serena, que afecta al suelo urbanizable programado de la segunda
etapa y al sistema general de espacios libres de zonas verdes, apro-
bada definitivamente por Decreto 68/2001, de 2 de mayo, de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de la Junta de Ex-
tremadura (DOE n.º 52, de 8 de mayo de 2001), en todo lo refe-
rente al sistema de actuación elegido y a la ordenación de la zona.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, la aprobación del Plan Parcial
determinará de modo automático la suspensión del otorgamiento
de licencias de parcelación, edificación y demolición urbanísticas en
el área afectada.

Villanueva de la Serena, a 24 de octubre de 2001.–El Alcalde, JO-
SE ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

AYUNTAMIENTO DE ZAHINOS

EDICTO de 26 de septiembre de 2001,
sobre convocatoria de concurso-oposición,
por el sistema de promoción interna, para la
provisión de tres plazas de Administrativo de
Administración General.

Este Ayuntamiento convoca Concurso-Oposición, por el sistema de
promoción interna, para la provisión en propiedad de tres plazas
de Administrativo de Administración General, vacantes en la planti-
lla de funcionarios de la Corporación, incluidas en la Oferta de
Empleo de 2001 y dotadas con los háberes básicos correspondien-
tes a Grupo C de Ley 30/1984 y complementarios asignados a los
puestos de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 220, del día
21 de septiembre de 2001, y figuran expuestas en el tablón de
edictos de la Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento
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de Zahinos y se presentarán en el Registro General de éste duran-
te el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria citada en el Boletín Oficial
del Estado.

Lo que se hace público para general conocimento.

Zahinos, a 26 de septiembre de 2001.–El Alcalde, ANTONIO CORDE-
RO CARRASCAL.

AYUNTAMIENTO DE CECLAVIN

EDICTO de 16 de octubre de 2001, sobre
modificaciones puntuales n.º 1 y n.º 2 de las
Normas Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de
octubre de 2001, acordó aprobar inicialmente los Proyectos de las
siguientes Modificaciones Puntuales de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Ceclavín:

– N.º 1.–MODIFICACION PUNTUAL DE AJUSTE DE ALINEACIONES.
– N.º 2.–MODIFICACION PUNTUAL DE AMPLIACION DEL SUELO UR-

BANO, EN LA CARRETERA DE CECLAVIN A PORTEZUELO.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del siguiente de la
publicación del presente anuncio en el último medio que se publi-
que (DOE, BOP o Periódico), podrán ser examinados y formular las
alegaciones que se estimen procedentes.

Ceclavín, 16 de octubre de 2001.–El Alcalde, PEDRO MARTIN GON-
ZALEZ MIRON.

AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

ANUNCIO de 10 de octubre de 2001, sobre
modificaciones puntuales núms. 1, 2 y 3 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en su se-
sión extraordinaria de fecha 8 de octubre de 2001, los proyectos
de modificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias Municipales
números, 1, 2 y 3 referidas respectivamente al Título V, Capítulo IV:
Condiciones Particulares y Ordenanzas del Suelo Urbano, y Capítulo
V: Condiciones Particulares y Ordenanzas en Suelo No Urbanizable;
corrección de errores en la documentación gráfica y reclasificación

de terrenos en el Campamento Turístico Carlos I para suelo desti-
nado a equipamiento público, redactados por la Oficina Técnica de
Gestión Urbanística de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera,
se someten a información pública según lo dispuesto en el artículo
114.1 del R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio, Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y artícu-
los concordantes del Reglamento de Planeamiento, durante el plazo
de un mes a partir de su publicación en el D.O.E., pudiendo exa-
minarse el expediente y documentación adjunta en la Secretaría
del Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.

Cuacos de Yuste, a 10 de octubre de 2001.–El Alcalde, GREGORIO
GARCIA MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

EDICTO de 11 de octubre de 2001, sobre
modificación puntual 2/2001 de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada
el día 10 de octubre de 2001, adoptó entre otros acuerdos el de
aprobar de manera inicial la modificación puntual 2/2001 de las
Normas Susidiarias Municipales al objeto de variar las alineaciones
en la calle Cerrillo de esta localidad, a propuesta de don Luis Ro-
pero Moreno.

El expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas Mu-
nicipales de Secretaría durante el plazo de un mes desde la publi-
cación del presente Edicto para todos aquellos interesados y pue-
dan examinarlo y presentar las alegaciones oportunas, dentro de
dicho plazo.

Madrigal de la Vera, a 11 de octubre de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 16 de octubre de 2001, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente en sesión de fecha 24 de septiembre de
2001, las Normas Subsidiarias del municipio de Oliva de Plasencia,
redactadas por el arquitecto D. Ignacio Candela Maestu, se exponen
al público por un periodo de un mes al objeto de que por los in-
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teresados se puedan realizar las alegaciones o reclamaciones sobre
las mismas que se estimen oportunas.

Oliva de Plasencia, a 16 de octubre de 2001.–El Alcalde, JOSE MI-
GUEL CAMARERO CARAZO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes no-
tificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

–Don Benito: Alonso Martín,16
–Mérida: Plaza de Santa María, 5.
–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de octubre de 2001.–El Jefe de la Dependencia, SA-
CRAMENTO ROMAN BERMEJO.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/CIF

REMEZA S.A. A06066872

TORREMEJIAS, C.B. E06178156

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE CACERES

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2001,
sobre citación para notificación.

Al no haber sido posible la notificación a los interesados o a sus
representantes por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria, se cita a los deudores relacionados en el Anexo I para que com-
parezcan ante la Unidad Regional de Recaudación de la Delegación
de la A.E.A.T. en Cáceres y/o Unidad Regional de Recaudación de la
Delegación Especial de Extremadura de la A.E.A.T. en Badajoz, para
ser notificados de las liquidaciones en apremio y/o actos del procedi-
miento recaudatorio que figuran en el mencionado Anexo.

Dichas comparecencias se producirán en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura –de lunes a viernes, en horario de
9 a 14 horas–, y cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 105 y 124 de la vigente Ley General Tributaria.

Cáceres, a 14 de septiembre de 2001.–El Jefe de la Dependencia,
JOSE M.ª BERMEJO DUQUE.

A N E X O   I

MOTOPLA, S.A.L. - A10027415.

Notificaciones de apremio: A0685201701000014; A06852017010
00025; A0685201701000036 y A0685201701000047.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION
ESPECIAL DE MADRID

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2001,
de notificación por comparecencia de la
providencia de apremio.

En virtud de lo dispuesto en el art. 105 de la ley 230/1963, de 28
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de diciembre, Gral. Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE 313, de 31-12), y
habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya po-
dido practicarse por causas no imputables a la Administración Tribu-
taria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo adjunto,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser

notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señalan (ver tabla Anexo I).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 7 de septiembre de 2001.–El Delegado Especial A.E.A.T.,
JUAN BECEIRO MOSQUERA.
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